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cación, con cargo a las dotaciones de su presupuesto. capítulo
sexto, articulo gesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno,
y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el preEente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecíentos ~tenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernac16n,

TOMAS GARIOANO GOtn

DECRETO 3445/1970, de 12 de noviembre, par el
que se autoriza a la CaJa Postal de Ahorros para la
adqutstcwn por concurso de un local o solar ade~
cuado para construirlos\ en Sevtlla (zona de R()
chelambert), para mstalacíon de los SertllCtOs pro
pios de la Entidad y de Correos 11 Telecomunicrt
cion, con cargo al presupuesto de este organismo
autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, e), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter socia... que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorro.:; y su mayor eXpaI1SIÓn
y desarrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma auto-
riza la inversión de diBponibilidades del Fondo de Reserva en
la adquisición o construcción de edificios Wira alojamiento de
las Oficmas, a cuyo oojeto figuran las cónsignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad., capítulo sexto,
artículo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno.

El creciente desarrollo de los Servicios Postales, Telegnlficos
y de Caja Postal de Ahorros en sevilla hace precisa la insta·
lación de una nueva Estafeta..-Sucursal en la zona de Roche
la.mbert, en locales o solar edificable que reúnan las debidas
condiciones para mejorar los servicios en tan importante sec~

tor, en cuya contratación se estima oportuno aplicar los artícu
los dieciocho y treinta y cinco, primero de la Ley de Contra
tos del Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta
y cinco y articulo cuarenta y dos de la de Entidac.-es Estatales
Autonomas.

En considero-ción a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de MiniSM

tros en su reunión del día seis de noviembre de mil nove
cientos seLenta,

DISPONGO:

Artículo Único.-Se faC'Ulta a la Caja Postal de Ahorros pera
la adquisición, mediante concurso, de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Sevilla (zona de RochelamberO, para ins
talación de tOS Servicios propiOS y de Correos y Telecomuni
cación, con cargo d. las dotaciones de su presupuesto, capítulo
sexto, articulo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno,
y para su Fondo de Resen-a.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta. -

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la GobernacIón.
TOj\1AS GARICANO GOm

DECRETO 3446/1970, de 12 de n01Jiembre, por el
que se autortza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquísicton por concurso de un local o solar
adecuado para construirlo en Sevüla (zona Gran
Plaza). para instalaciiJn de los servtcios propios
de la Entidad 11 de Correos y Telecomunicación,
con cargo al presupuesto de este Organtsmo autó
nomo.

El artículo cuarenta y ocho c), de la ordenanza Postal
prevé la cooperaCIón en actiVidades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el artículo cincuenta y uno de la misma auto
riza la inversión de disponibIlidades del Fondo de Reserva en
la adqUlsicIón o construcción de edificios para alOjamiento de
las Oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones corre-s-.
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo sexto.
articulo Be.5euta y dos. conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios Postales, Telegráficos
y de caja Postal de Ahonos en Sevilla nace precisa la insta
lación de una nueva Estafeta-Sucursal en la zona ,le Gran
Plaza, en locales o solar edificable que reúnan las debidas con
diciones para mejorar los Servicios en tan importante sector,
en cuya contratación se estime. oportuno aplicar loo arrículos
dieciocho y treinta y ~inco, primero, de la Ley de Contratos
del Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco
y artículo cuarenta y dos de la de Entidades E8tatales Aut6-
nomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del M1Uistro
de la Gobernación, previa del1beración del Consejo de Min6
tras en su reunión del dia seis de noviembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Artículo único.--~Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adqmslcion, medIante concurso, d~ un local, o sola:" adecua~

do ¡xtra construirlo. en Sevílla (zona Gran Plaza), para ins
talación de lo." ServiClOS propio~ y de Correos .Y Telecomuni
cación, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, capitulo
sexto, articulo sesenta y dos, concepto .8€lscientos veintiuno,
y para su Fondo de Reserva.

A.<,i lo dispongo por e! presente Irecreto, dado en Madnd
a doce de nOVIembre ti€' mil nov.ed-e-ntos setenta

FHANCISCO FRANCO

El Ministro de, la G-obernadón,
T01fA8 GARlCANO GORl

DECRETO 344711970, de 12 ele noviembre, por d
que se autonza a la CaJa Postal de Ahorros para
la adqhísicton por concurso de un local o solar
adecuado para construirlo en Sevilla (zona de Las
RemedtosJ, para ínstalación de los ~ervicios pro
pios de la Entidad JI de Correos y Telecomunica
ción, con cargo al presupuesto de este Organismo
auton01no.

El articulo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal
pre\-é la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el artículo cincuenta y LUlO de la misma auto
riza la inversión de disponil:lllidG-des del Fondo de Reserva en
la adquisición o construcción de edificios para alojamiento de
las Oficma.<;, a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondientes en el prestlpuesto de la Entidad. capitulo sexto.
articulo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno.

El creciente desarrollo d~ los Servicios Postales, Telegráficos
y de Caja Postal de Ahorros en sevilla hace precisa la In&
talación de una nueva Estafeta-.Sucursal en la zona de Los
RemeUios. e 1 looole;" o solar edificable que reúnan' las debidas
condiciones para mejorar ios servicios en tan importante sec
tor< en cuya contratación se estima oportuno aplicar los ar·
ticulos dieciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de
Contratos del Estado de ocho de tibríl de mil novecientos se-
senta y cinco y artículo cuarenta y dos de la de Entidades
Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto. a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del consejo de Minis
tros en su relmión del día seis de noviembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-~...se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Sevilla ¡zona de Los Remedios), para ins
talaCión de 10.<; Servicios propios y de Correos y Telecomuni
cación, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, capítulo
sexto, artículo sesenta y dos, conceptn seiscientos veintiuno, y
para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación
TO~lAS GAHICANO GO&!

DECRETO 3448/1970, de 12 de noviembre, por el
que se autoriza a la CaJa Postal de Ahorros para
la adqmstcion por concurso de un local o solar
adecuado para construtrlo en Sevtlla (zona ae
Pto XII J para instalacwn de las sennC'ÍOS propios
de lu Entidad 11 de Correos 11 TelecomunicactÓ'n,
con carga al presupuesto de este Organismo autó
nomo.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter Social que faTorezoon el conocimiento de los fines y
servici{lS de la Caja Postal de Ahorro:> y su mayor expansión y
desarrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la
adquisición o construcción de edificios para· alojamiento de las
Oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon-
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dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto. articu
lo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos veill
tiuno.

El creciente desarrolb de los serviClOS Postales. Teleg:ráficos
y de Caja Postal de Ahorros en sevilla hace precisa la instB.
lación de una nueva Estafeta-Sucurool en la ZOl13, de Pío XII.
en locales o solar edíficable que reúnan las debidas condicio
nes para mejorar los Servidos en tan importante s~ctor. en
cuya contratación se estima oportuno aplicar los articulO1' die
ciocho y treinta y cinco, primero. de la Ley de Contratos del
Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y
artículo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Autó
nomas

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Cobernación, pl'evía deliberación del Consejo de Minis
tros en su reuniÓn del día seis de noviembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Artículo único--Se fa.culta a la Caja Postal de Ahorros pare.
la adquisición, mediante concurso. de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Sev1l1a (zona. Pío XII), pa.ra instalación
de los Servicios propios y de Correos y Telecomunicación, con
cargo a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artícu
lo. sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno, y para su
Fondo de Reserva.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a .doce de noviembre de míl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E' Ministro de la. Gobernadón.
¡'OMAS GARICANO GORI

DECRETO 3449/1970, de 12 de noviembre, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Munguia, de
la provincia de Vizcaya, para adoptar su escudo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Munguia, de la provincia de Vizcaya,
ha estimado conveniente adoptar tul escudo de annas peculiar
'Y propio para el Municipio, en el que se divulguen y perpetuen,
f on adecuada simbología y conforme a las normas de la ht>rál
dica, las glorias y virtudes de su pasado histórico. A tal efecto,
y de acuerdq con las facultades que le están conferidas por las
disposiciones legales vigentes. elevó. pam su definitiva aproba
cIón, el correspondiente proyecto y MemorHi descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria. la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorab~e a 10 solicitado.

En su vir'tud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de noviembre de mil novecientos setenta,

DI S PON G O:

Artículo único.--8e autoriza al Ayuntamiento de MunRuía.
de la provincia de Vizcaya, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
Cuartelado por cruz florlisada, de plata, cM"g'ada de dos llaves
de sable, puestas en sotuer: primero y cuarto. de plata. dos
lobos de sable, pasantes y en }1alo: segundo y tercera, de gule$,
el castillo. de oro, aclarado de sable, Bor<!ura general de
gules, cargada de la leyenda «Noble Anteiglesia de Mungula»,
puesta en letras de plata. Al timbre, corona real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación.
TOMAS GARICANQ GOl'íT

DECRETO 345011970, de 12 de noviembre, por el
que se aprueba la fusion de los Municipios de Arc')s
de la Cantera 'JI Chillarón de Cuenca, ambos de la
provincia de Cuenca.

Los Ayuntamientos de Arcos de la Cantera y Chillarón de
Cuenca, de la provincia de Cuenca, acordaron, con el quórum
legal, fusionar sus Municipios limítrofes, por estímarlo suma~
mente conveniente pttra los íntereses municipales. como fórmula
adecuada para .,o]ucionar la penuria de recursos que. indepen
dientemente, tiene para atender los servicios minimos a cuya
preMación les obliga la Ley.

Las bases acordadas para la fusión establecen que el nuevo
Mtmicipio, resultante de la fusión, se denominará Archma de
Cuenca y fijat'á su capitalidad en la actual sede de Chillarón
de Cuenca.

Tramitado el expediente conforme a los preceptos legales y
reglamentarios y no habiéndose producido reclamación alguna
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contra los acuerdos municipales durante el período en que fue
ron expuef:itos para información pública, de :as actuaciones rea
lizadas ha quedado constatada la oportunidad y ventajas que
de la fusion se deducen en cuanto a la prestación de los servi
cios públicos municipales y ios conRiguíentes beneficios que eno
implica para la población de los. términos afectados, quedando
demostrada, pues, la ('oncurrencla de los reqmsitos prevenidos
en los apartados al y c) del articulo trece de la vigente Ley de
Régimen Local, tO'xigidos para poder llevar a efecto la fusión,

En su virtud, de confot':niuad con los dictámenes emitid,Os por
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa' deliberación del Consejo de JYI1nistr08
en su reunión del dio. seis de noviembre de mil novecientos
setenta,

D lB P ON GO:

ATtículo primero.-Se aprueba la fusi6n voluntaria de los
Municipios de Arcos de la Cantera y Chillar6n de Cuenca, de
la provincia de Cuenca, constituyendo uno que se denominará
Archi1la de Cuenca, con capitalidad en Chillarón de Cuenca.

Articulo segundo,-..Queda facultado el Ministerio de la
Gobernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el pi·esente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre .ie mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de ia GnbernaclÓn.
T01iAS GARICANO GORI

DECRETO 345111970. de 12, de noviembre, por el
que se aprueba la incorporación de los Munícípios
de Aldeonsancho y Valdesimonte al de cantalejo
(SegoviuJ.

Los Ayuntamientos de Aldeonsancho y Valdesimonte adop
taron acuerdos, con el quórum legal, de solicitar la incorporación
de sus Municipios al de CantaJejo. los tres de la provincia de
Segovia, fundándose en que careeen de recursos para atender
los servicios mínimos obligatorios; situación que no se espera
mejore, debido al descenso que se viene operando en la pobla
ción. El Ayuntamiento de Cantalejo acordó, asimismo con el
quórwn legal, aceptar las incorporaciones.

Sustanciados los expedientes en forma separada, han sido
acumulados, habida cuenta de la íntima conexión entre ellos,
y durante el trámite de información publica de lOS acuerdos
municipales no se produjo ninguna reclamación. resultando cum
plidos los trámites prevenidv8 en la legislación vigente,

La Diputación Provincial y' el Gobierno Civil han informac.o
en sentido favorable y se ha demo.'itrado· la realidad de los
motivos invocados por Jos Ayuntamientos, las ventajas de la
incorporación para una mejor atención de los servicios muni
cipales y que concurren, en suma, las causas exigidas por el
artículo catorce en relación con el apartado e) del articulo trece
de la vigente Ley de Régimen Local, dándose en lo..,;; Municipios
el requisito legal de ser límítrofe;>;, ya que el nuevo término
municipal de Cantalejo seguirá siendo continuo.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por
13 DireccÍón General de Administración Local y Comis1nn Per~

mnnente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día seis de noviembre de mil novec1entos
setenta,

DI S P O N G O:

Artículo ptimero,-S€' aorueba la incorporación voluntaria de
los Ml1niclpios de Aldeom;a.ncho y Valdesimante al de Cantalejo
(Seg-ovia).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la
GohfTnnc1Ón ·para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
'Cumplímie':1to de este Decreto.

Así 10 dispongo por el nrespnte Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de 18 GobernlH'i6n,
TQl\lAS GARICANO GOm

DECRETO J.j521l97{). de 12 de n01,iernbre. par el
que se aprueba la incorporación del Mllnidpio de
Godos al de Torrecilla del R.ebollar, de la provincia
de Teruet

Los Ayuntamientos de Godos y Torrecilla del Rebollar, de la
provincia de Teruel, acordaron, con el quórmn legal, solicitar y
aceptar, respectivamente, la incorporación del prímero de los


